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PROMOCIONES STEVENS PROSTEV S.A. 

Guayaquil, 03 de Enero 2017 

Señor: 

ANGEL VICENTE HERVAS CHAVEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpieme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía anónima PROMOCIONES STEVENS PROSTEV S.A. celebrada el día de hoy 03 de Enero 

del 2017, resolvió por unanimidad reelegirlo por el periodo de CINCO años, en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía como lo determinan los estatutos sociales, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde ejercer de manera individual! la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, con todas las atribuciones que le competen de 

conformidad con los Estatutos Sociales. 

Las atribuciones vigentes de los administradores constan en la escritura pública de la compañía 

PROMOCIONES STEVENS PROSTEV S.A., la misma que fue otorgada e! 22 de agosto del 2006, ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita Zambrano e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de diciembre del 2006. 

Atentamente 

RÍAS 
BARÁNPICA 'TEZ ARACELY ALEJANDRINA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROMOCIONES STEVENS PROSTEV S.A., a favor de ANGEL 
VICENTE HERVAS CHAVEZ, de fojas 3.540 a 3.543, Registro de 
Nombramientos número 949, 
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Guayaquil, 27 de enero de 2017 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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